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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia Pública 
empresarial de la radio y Televisión de Andalucía (rTVA).

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación de los 
Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia 
Pública empresarial de la radio y Televisión de Andalucía (rTVA), que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 201ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 201ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 201ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2014444      

PECPECPECPEC----3  MEMORIA EJERCICIO 2013  MEMORIA EJERCICIO 2013  MEMORIA EJERCICIO 2013  MEMORIA EJERCICIO 2014444 PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL  DE LA  PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL  DE LA  PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL  DE LA  PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL  DE LA 
AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA (RTVA)AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA (RTVA)AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA (RTVA)AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA (RTVA)    

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN (P.E.C.PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN (P.E.C.PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN (P.E.C.PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN (P.E.C.----1):1):1):1):    

El Presupuesto de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía para 
2014 recoge las partidas de gastos e ingresos, la financiación de las empresas del grupo:
Canal Sur Televisión S.A. y Canal Sur Radio S.A. y el resultado previsto para dicho ejercicio.

Las principales partidas del presupuesto son:

Importe neto de la cifra de negocioImporte neto de la cifra de negocioImporte neto de la cifra de negocioImporte neto de la cifra de negocio: El importe neto de la cifra de negocios prevista asciende a 
21.380.000 euros. Los epígrafes incluidos en esta partida son “ventas” y “prestaciones de
servicios”.

Las ventasventasventasventas totales se han presupuestado en 580.000 euros, y se corresponden tanto con las 
ventasventasventasventas de La Tienda de Canal Sur (20.000 euros), relativas a la comercialización de productos 
audiovisuales de radio y televisión (programas y series producidas por Canal Sur Televisión, 
músicas -Sello discográfico Canal Sur Música -, etc.), comercialización del portal web, etc.
(120.000 euros), y otros acuerdos con entidades públicas y privadas con contraprestaciones 
mutuas, valoradas en 380.000 euros, así como con las ventas y preventas y preventas y preventas y prestaciones a la Junta destaciones a la Junta de staciones a la Junta destaciones a la Junta de 
AndalucíaAndalucíaAndalucíaAndalucía, que se corresponde con ingresos publicitarios derivados de convenios suscritos por 
la RTVA con Consejerías y Entidades de la Junta de Andalucía (60.000 euros).

Respecto a Internet, mantenemos las perspectivas de crecimiento de los ingresos por la 
comercialización del portal web de la RTVA, tanto por la evolución de las visitas 
como por el aumento de la inversión publicitaria en la red. Las nuevas estrellas para 
los anunciantes de la red son las redes sociales, los blogs y el video en Internet, 
elementos ya desarrollados y en constante evolución en el portal de Canal Sur. Entre 
otras medidas específicas, se producirá una ampliación de formatos, amén de los 
acuerdos de agregación de canales con FORTA y la comercialización de aplicaciones 
para Apple y Android.

Por otro lado, la consolidación de las nuevas fórmulas de negocio desarrolladas desde 
2010 por la Dirección Comercial, derivadas de nuestras actividades como medio de 
comunicación, representa otra partida cada vez más importante. En 2014 seguiremos 
ampliando la oferta del catálogo de la Tienda Virtual, las descargas digitales, la 
participación mediante ingresos de patrocinio en giras de espectáculos, etc.  

Los ingresos por prestación de serviciosprestación de serviciosprestación de serviciosprestación de servicios  se han presupuestado por importe de 20.800.000 
euros y se corresponden con los siguientes capítulos:

• Prestación de servicios a Canal Sur Televisión,  16.196.000 euros.
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• Prestación de servicios a Canal Sur Radio, 4.404.000 euros.

• Otras prestaciones de servicios, valoradas en 200.000 euros, consecuencia de convenios
y contratos suscritos con diversas entidades, organismos públicos y otros (170.400 €) y
por prestación de servicios a AXION (29.600 €).

AprovisionamientosAprovisionamientosAprovisionamientosAprovisionamientos: Su presupuesto asciende a 346.000 euros, inferior en un 8,71% respecto 
al 2013, desglosándose en los siguientes epígrafes: 

• Consumo de materias primas y otras materias consumibles:Consumo de materias primas y otras materias consumibles:Consumo de materias primas y otras materias consumibles:Consumo de materias primas y otras materias consumibles: Por importe de 340.000
euros. Es el coste relativo a la adquisición de  material necesario para el mantenimiento de
edificios e instalaciones técnicas, material informático, repuestos de equipos de oficina,
material de oficina y diverso, etc.

• Trabajos reaTrabajos reaTrabajos reaTrabajos realizados por otras empresas:lizados por otras empresas:lizados por otras empresas:lizados por otras empresas: Su importe asciende a 6.000 euros.

Otros ingresos de explotaciónOtros ingresos de explotaciónOtros ingresos de explotaciónOtros ingresos de explotación: Con un presupuesto total de 113.136.023 euros, que se 
desglosan en:

• Ingresos accesorios y otros de gestión corriente:Ingresos accesorios y otros de gestión corriente:Ingresos accesorios y otros de gestión corriente:Ingresos accesorios y otros de gestión corriente: Estos ingresos están previstos en 136.023
euros, por las ayudas a los cursos de formación (35.000 euros), ingresos derivados de la
cesión de espacio de nuestro Centro de Cartuja a la Fundación AVA (49.023 euros), otros
ingresos comerciales (45.000 euros), así como ingresos excepcionales por 6.000 euros
(indemnizaciones de seguros, etc.) y financieros (1.000 euros).

• Transferencias de financiación:Transferencias de financiación:Transferencias de financiación:Transferencias de financiación: Las transferencias de financiación de explotación,
procedentes de la Junta de Andalucía, por un importe de 113.000.000 euros, se destina a
la cobertura de  las actividades corrientes de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y
Televisión de Andalucía (RTVA) y de sus dos sociedades filiales Canal Sur Televisión S.A. y
Canal Sur Radio S.A., como contrapartida por los compromisos de servicio público a la
ciudadanía cuyo cumplimiento efectivo asumen RTVA y sus Sociedades. Estas
transferencias son percibidas directamente por RTVA, quien realizará las correspondientes
aportaciones financieras a sus sociedades filiales.

Estas transferencias, se corresponden con las recogidas en el Contrato-Programa acordado 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y la RTVA con fecha 28 de diciembre
de 2012, distribuidas entre los presupuestos de explotación y de capital, por importes 
respectivos de 113.000.000 euros y 25.000.000 euros. Por tanto, la financiación total a 
recibir de la Junta de Andalucía para el ejercicio 2014, que asciende a 138.000.000 
euros, es igual a la financiación presupuestada para el 2013, en cumplimiento de lo que se 
recoge en el citado Contrato-Programa.

Gastos de personalGastos de personalGastos de personalGastos de personal: El presupuesto total para la Agencia Pública Empresarial RTVA, incluido el 
Consejo de Administración, asciende a 16.918.121 euros, desglosándose en 12.925.976 
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euros, en el epígrafe de sueldos, salarios y asimilados, y 3.992.145 euros, en concepto de 
cargas sociales: seguridad social, formación,  etc. 

El anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2014 viene marcado por la aplicación de la 
Ley 3/2012, de 21 de septiembre y del Real Decreto 20/2012, de 13 de julio, al igual que por 
las negociaciones del X Convenio Colectivo de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión  de Andalucía y sus sociedades filiales Canal Sur Televisión S.A. y Canal Sur Radio 
S.A. Así mismo, se ha tenido en cuenta el incremento previsto de las bases de cotización a la 
Seguridad Social. 

En la plataforma de negociación del X Convenio Colectivo Interprovincial, se recogen aspectos 
importantes como la adaptación a la nueva legislación laboral de referencia, todo ello en el 
contexto del mantenimiento del máximo nivel de empleo posible en función de la disponibilidad 
financiera y de las autorizaciones pertinentes.  

Otros gastos de explotaciónOtros gastos de explotaciónOtros gastos de explotaciónOtros gastos de explotación: El monto total se prevé alcance los 9.186.800 euros, con un 
decremento respecto al presupuesto de 2013 (4,28%). Su composición es la siguiente: 

• Servicios ExterioresServicios ExterioresServicios ExterioresServicios Exteriores:::: el presupuesto asciende a 8.686.165 euros. Las partidas de gastos 
más importantes son: Vigilancia, limpieza y alquileres de centros; Obras de reforma,
reparación y conservación de centros de producción; Mantenimiento de equipos y software
informático; Suministros de electricidad, agua, combustibles, teléfonos, datos y otros; las
aportaciones a entidades por acuerdos suscritos; consultorías y asesoramiento profesional;
así como la facturación de las sociedades  en concepto de publicidad  y por otros servicios.

• TributosTributosTributosTributos:::: se prevé alcancen un importe de 497.035 euros. De este monto, destacan las
tasas de emisión radioeléctricas, para radio y televisión (señal  digital TDT),  y el IBI e IAE
de los diversos centros de producción.

• Otros gastos de gestión corriente:Otros gastos de gestión corriente:Otros gastos de gestión corriente:Otros gastos de gestión corriente: Con un presupuesto de 3.600 euros, en concepto de
gastos excepcionales.

Amortización del inmovilizadoAmortización del inmovilizadoAmortización del inmovilizadoAmortización del inmovilizado: En función de los activos actuales y de las altas y bajas 
previstas, se ha estimado un presupuesto para este epígrafe de 2.182.032 euros. 

Imputación de subvenciones Imputación de subvenciones Imputación de subvenciones Imputación de subvenciones y transferencias y transferencias y transferencias y transferencias de inmovilizado no financiero y otras: de inmovilizado no financiero y otras: de inmovilizado no financiero y otras: de inmovilizado no financiero y otras: El total de 
ingresos estimado asciende a 628.779 euros.    En el apartado a) Subvenciones procedentes de 
la Junta de Andalucía, el importe estimado asciende a 468.078 euros. Esta cifra también 
incluye los ingresos derivados de los bienes adscritos de la Junta de Andalucía por importe de 
160.701  euros, dado que se llevan a ingresos en función de la amortización de los activos que 
financian. 

Deterioro y rDeterioro y rDeterioro y rDeterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado: esultado por enajenaciones del inmovilizado: esultado por enajenaciones del inmovilizado: esultado por enajenaciones del inmovilizado: El importe  previsto en este epígrafe 
asciende  a 127.326.265 euros, que se corresponde íntegramente  con la depreciación de las 
inversiones financieras en sus Sociedades Filiales Canal Sur Televisión S.A. y Canal Sur Radio 
S.A., por importes respectivos de 100.764.186 y 26.562.079 euros.  

00
04

36
85



13  de  marzo  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 49  página 63

Ingresos financieros: Ingresos financieros: Ingresos financieros: Ingresos financieros: Los ingresos derivados de las cuentas bancarias, los valores negociables y 
de otros instrumentos financieros se prevé asciendan a 1.000 euros. 

Gastos financierosGastos financierosGastos financierosGastos financieros: Los gastos financieros de la RTVA por deudas con terceros se estiman en 
1.200.300 euros, en concepto de intereses de préstamos bancarios, ya que será necesario acudir 
a financiación externa para cubrir las necesidades de tesorería que se recogen en el presupuesto 
de explotación, así como las necesidades de financiación de las inversiones a ejecutar en 2014.  

Resultado del ejercicio:Resultado del ejercicio:Resultado del ejercicio:Resultado del ejercicio: El presupuesto de explotación de la Agencia Pública Empresarial de la 
Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) para el ejercicio 2014 contempla un resultado negativo de 
22.013.716 euros. No obstante lo anterior, para el presupuesto consolidado del ejercicio 2014 se 
cumple el principio de estabilidad presupuestaria tal y como se define en la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 2/2012. 

En el ejercicio 2013 se contempló un resultado negativo de 22.080.712 euros 

PRESUPUESTO DE CAPITAL (P.E.C.PRESUPUESTO DE CAPITAL (P.E.C.PRESUPUESTO DE CAPITAL (P.E.C.PRESUPUESTO DE CAPITAL (P.E.C.----2): 2): 2): 2): 

El detalle del Presupuesto de capital figura en las PEC-2. Para el ejercicio 2014 se han 
estimado unas dotaciones y recursos  por importe de 25.132.000  euros. 

ESTADO DE DOTACIONES:ESTADO DE DOTACIONES:ESTADO DE DOTACIONES:ESTADO DE DOTACIONES:    

• Se proyecta la realización de inversiones por importe de 132.000 euros según el detalle de
los PAIF-1 y 1.1.

• Se procederá a ampliar el capital social de sus sociedades filiales Canal Sur Televisión S.A. y
Canal Sur Radio S. A  por importes  respectivos de 20.000.000 euros y de 5.000.000 euros.

ESTADO DE RECURSOSESTADO DE RECURSOSESTADO DE RECURSOSESTADO DE RECURSOS: 

• Se recibirán aportaciones al Fondo Social por importe de 25.000.000 euros.

• La financiación de las inversiones se realizará íntegramente mediante recursos ajenos por 
importe de 132.000 euros.

00
04

36
85



Núm. 49  página 64  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  13  de  marzo  2014

En el presupuesto de capital para el 2014 se incluyen aportaciones al Fondo Social por importe 
de 25.000.000 euros que, junto con las transferencias de explotación, por importe de 
113.000.000 euros, suman los 138.000.000 euros de financiación establecida en el Contrato-
Programa, igual al total de financiación presupuestado para el 2013. 

EVALUACIÓN ECOEVALUACIÓN ECOEVALUACIÓN ECOEVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PRINCIPALES INVERSIONES NÓMICA DE LAS PRINCIPALES INVERSIONES NÓMICA DE LAS PRINCIPALES INVERSIONES NÓMICA DE LAS PRINCIPALES INVERSIONES     

PAIF PAIF PAIF PAIF 1 y 1 y 1 y 1 y PAIF PAIF PAIF PAIF 1.11.11.11.1    

El Plan de inversiones de la  RTVA para el ejercicio 2014 está realizado basándose en criterios 
de restricción en el gasto y ciñéndose a la imprescindible reposición de elementos y sistemas 
críticos. 

Este presupuesto, por importe de  25.132.000 euros, se desglosa en los siguientes objetivos y 
proyectos: 

1. Renovación y adaptación de iRenovación y adaptación de iRenovación y adaptación de iRenovación y adaptación de infraestructurasnfraestructurasnfraestructurasnfraestructuras, con una dotación de 30.000 euros, con
objetivo de dar continuidad  a los proyectos de mejoras en la infraestructura eléctrica
del C.P. de San Juan de Aznalfarache, donde se prevé la ejecución de la reforma del
Centro de Seccionamiento de Media Tensión.

2. Sistemas de InformaciónSistemas de InformaciónSistemas de InformaciónSistemas de Información, con una dotación de 65.000 euros, repartidos en los
siguientes objetivos.

- Ampliación del sistema integrado de gestión con un importe de 20.000 euros, 
destinado a mejoras en las aplicaciones de gestión empresarial. 

- Hardware (material microinformático y servidores), por importe de 25.000 euros. 
- Internet, por importe de 20.000 euros, destinado a la ampliación de funcionalidades y 

nuevas aplicaciones para los portales WEB de RTVA. 

3. IIIInversiones auxiliares, nversiones auxiliares, nversiones auxiliares, nversiones auxiliares,  con una dotación de 37.000 euros  y destinados a pequeñas
inversiones de mejoras en los distintos centros territoriales, así como en mobiliario y en
propiedad industrial (marcas y nombres comerciales).

4. Inversiones Inversiones Inversiones Inversiones en Empresas del Grupoen Empresas del Grupoen Empresas del Grupoen Empresas del Grupo, , , ,  se realizarán sendas ampliaciones de capital en
sus sociedades filiales CSTV y CSR por importe de 20.000.000 euros y 5.000.000
euros, respectivamente.
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COSTE DE LAS ACTUACIONES DE COSTE DE LAS ACTUACIONES DE COSTE DE LAS ACTUACIONES DE COSTE DE LAS ACTUACIONES DE RTVARTVARTVARTVA    

El coste previsto de las actuaciones de la RTVA para el ejercicio 2014 asciende a 29.833.253 
euros, y refleja los costes de la actividad  propios de esta Entidad. 
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ESTADOS FINANCIEROS L.P.E.C. 2012-1
EMPRESA:  A.P.E. RADIO Y TELEVISION  DE ANDALUCIA (RTVA)

EPÍGRAFES PRESUPUESTO 2012 LIQUIDACIÓN 2012
1. Importe neto de la cifra de negocios 23.688.508,00  22.211.013,65  
a) Ventas y prestaciones de servicios a la Junta de Andalucía 100.000,00   7.230,10   
b) Ventas 320.000,00   398.941,73   
c) Prestaciones de servicios 23.268.508,00   21.804.841,82   
2. Variacion de existencias de productos terminados y de productos y servicios en curso -  -  
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo -  -  
4. Aprovisionamientos (444.500,00)  (362.389,37)  
a) Consumo de mercaderias -   -   
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles (432.500,00)   (327.795,67)   
c) Trabajos realizados por otras empresas (12.000,00)   (34.593,70)   
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos -   -   
5. Otros ingresos de explotación 122.216.071,00  122.514.114,67  
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 216.071,00   514.114,67   
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio -   -   
b.1) Procedentes de la Junta de Andalucia -   -   
b.2) Procedentes de otras entidades -   -   
c) Transferencias de financiación de explotación de la Junta de Andalucía 122.000.000,00   122.000.000,00   
6. Gastos de Personal (18.612.626,00)  (17.326.263,21)  
a) Sueldos, salarios y asimilados (14.371.779,00)   (13.461.826,19)   
b) Cargas sociales (4.240.847,00)   (3.864.437,02)   
c) Provisiones -   -   
7. Otros gastos de explotación (12.722.329,00)  (10.068.954,41)  
a) Servicios exteriores (12.283.563,00)   (9.642.026,50)   
b) Tributos (435.266,00)   (424.062,17)   
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales -   -   
d) Otros gastos de gestión corriente (3.500,00)   (2.865,74)   
8. Amortización del inmovilizado (2.288.308,00)  (2.473.814,40)  
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 3.385.255,00  4.942.901,47  
a) Subvenciones procedentes de la Junta de Andalucía 740.140,00   835.441,00   
b) Transferencias procedentes de la Junta de Andalucía 2.645.115,00   4.107.460,47   
c) Subvenciones y transferencias procedentes de otras entidades
10. Excesos de provisiones -  -  
11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (154.789.171,00)  (157.212.508,49)  
a) Deterioros y pérdidas -   -   
b) Resultados por enajenaciones y otras (154.789.171,00)   (157.212.508,49)   
12. Ingresos Financieros 5.000,00  1.281,52  
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio -   -   
a.1) En empresas del grupo y asociadas -   -   
a.2) En terceros -   -   
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 5.000,00   1.281,52   
b1) De empresas del grupo y asociadas -   -   
b2) De terceros 5.000,00   1.281,52   
c) Imputación de subvenciones y transferencias de carácter financiero -   -   
13. Gastos financieros (3.000.334,00)  (850.339,99)  
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas -   -   
b) Por deudas con terceros (3.000.334,00)   (850.339,99)   
c) Por actualizacion de provisiones -   -   
14. Variacion de valor razonable en instrumentos financieros -  -  
a) Cartera de negociación y otros -   -   
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta -   -   
15. Diferencias de cambio (20,00)  (16,97)  
16. Deterioro y resultado  por enajenaciones de instrumentos financieros 12.000.000,00  -  
a) Deterioros y pérdidas -   -   
b) Resultados por enajenaciones y otras 12.000.000,00   -   
17. Impuestos sobre beneficios -  -  
18.Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos -  -  
Resultado del ejercicio (30.562.454,00)   (38.624.975,53)   

  PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2012

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
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L.P.E.C. 2012-2
EMPRESA:  A.P.E. RADIO Y TELEVISION DE ANDALUCIA  (RTVA)

ESTADO DE DOTACIONES PRESUPUESTO 2012 LIQUIDACIÓN 2012*
1. Adquisiciones de inmovilizado 275.000,00 1.520.539,31
I. Inmovilizado Intangible: 50.000,00 103.076,24
1. Desarrollo 0 0
2. Concesiones 0 0
3. Patentes, licencias, marcas y similares   50.000,00  1.188,08
4. Fondo de Comercio 0 0
5. Aplicaciones informaticas   -  101.888,16
6. Otro inmovilizado intangible 0 0
II. Inmovilizado Material: 225.000,00 1.417.463,07
1. Terrenos y construcciones 0 47.786,70
2. Instalaciones tecnicas, y otro inmovilizado material 225.000,00 769.193,53
3. Inmovilizado en curso y anticipos 0   600.482,84 
III. Inversiones en Empresas del Grupo y asoc. a largo plazo: 0,00 0,00
1. Instrumentos de patrimonio 0,00 0,00
2. Creditos a empresas 0 0
3. Valores representativos de deuda 0 0
4. Derivados 0 0
5. Otros activos financieros 0 0
IV. Inversiones financieras a largo plazo: 0 0
1. Instrumentos de patrimonio 0 0
2. Creditos a terceros 0 0
3. Valores representativos de deuda 0 0
4. Derivados 0 0
5. Otros activos financieros 0 0
2. Cancelacion de deudas 550.000,00 0,00

 a) De proveedores de inmovilizado y otros 550.000,00 0
 b) De otras deudas 0 0

3. Actuaciones gestionadas por intermediacion 0 0
 a) De la Junta de Andalucia 0 0
 b) De otras Administraciones Publicas 0 0

TOTAL DOTACIONES 825.000,00 1.520.539,31

ESTADO DE RECURSOS PRESUPUESTO 2012 LIQUIDACIÓN 2012*
1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucia 825.000,00 600.000,00

 a) Subvenciones y Otras Transferencias 0
 b) Transferencias de Financiacion 825.000,00 600.000,00
 c) Bienes y derechos cedidos 0 0
 d) Aportaciones socios/patronos 0 0

2. Endeudamiento (para adquisicion de inmovilizado) 0,00 920.539,31
 a) De empresas del grupo 0 0
 b) De empresas asociadas 0 0
 c) De otras deudas 0 0
 d) De proveedores de inmovilizado y otros 0,00 920.539,31

3. Recursos Propios 0,00 0,00
 a) Procedentes de otras Administraciones Publicas 0 0
 b) Recursos procedentes de las operaciones 0 0,00
 c) Enajenacion de inmovilizado 0 0
 d) Enajenacion de acciones propias 0 0

TOTAL RECURSOS 825.000,00 1.520.539,31

* Los datos de Liquidación 2012 contemplan presupuesto l
ejercicio y remanentes de ejercicios anteriores.

  PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2012

ESTADOS FINANCIEROS

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE CAPITAL
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